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Teniendo en cuenta que ninguno de los partidores 

designados en auto de fecha 5 de agosto de 2021 aceptó la designación, es 

del caso relevarlos, y en su lugar se nombrar como partidor de la lista de 

auxiliares de la justicia a los Doctores Edgar Rodríguez Méndez, Aida Marina 

Rodríguez Sánchez y Luis Enrique Rodríguez Bohórquez, comuníqueseles la 

designación en la forma establecida en el art. 49 del C.G.P. Désele posesión 

(art. 1385 C.C.) a quien primero acepte, quien deberá realizar el trabajo 

partitivo, dentro de los diez (10) días, siguientes a la fecha de la posesión.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Zipaquira - Cundinamarca 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2018-00547  FABIAN STEVEN 

SARMIENTO SARMIENTO contra LINA MARÍA JIMENEZ ZUÑIGA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df6cfebe8f66c1f78708f370f2514cd03af4616ff603e8403e54c4a697ffcf93 

Documento generado en 05/11/2021 03:01:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


